
 
 

 

 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - P.A. FINDETER (PAF) – 225 ADR 

FIDUPREVISORA S.A. 
 

PROGRAMA AGENCIA PARA DESARROLLO RURAL “ADR” 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ADR-I-024-2018 
 
OBJETO: PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICA PARA: LA “CONSULTORÍA PARA EL ESTUDIO DE 

IDENTIFICACIÓN, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DETALLADOS DEL PROYECTO 
DE ADECUACIÓN DE TIERRAS EN PEQUEÑA ESCALA ‘CARAVAJAL’ EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN DE BOLÍVAR, BOLÍVAR” Y “CONSULTORÍA PARA 

EL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DETALLADOS 
DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS EN PEQUEÑA ESCALA 

‘ALMAGRA’ EN EL MUNICIPIO DE OVEJAS, SUCRE”. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 14 DE JUNIO DE 2018 

 

De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II 

“Disposiciones Generales” No. 1.10 “Observaciones a los Términos de Referencia 
y los Documentos y Estudios del Proyecto” de los Términos de Referencia y en el 
cronograma de la Convocatoria consagrado en el Subcapítulo III Capítulo I 

“Disposiciones Específicas” los interesados podían presentar observaciones 
respecto al contenido de los Términos de Referencia, de los Estudios del 

Proyecto, de los Anexos Técnicos y de cualquier otro documento relacionado con 
el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día doce (12) de 
junio de dos mil dieciocho (2018),  periodo dentro del cual se presentó una 

observación, la cuales se procederá a darle respuesta a la misma, así:   
 

 
Observación No. 1 

 
De: Herrera, Juan [mailto:Juan.Herrera@wsp.com]  
Enviado el: martes, 12 de junio de 2018 6:58 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
Asunto: Preguntas Proceso Número PAF-ADR-I-024-2018 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 
Una vez analizada las observación, es preciso dar respuesta al observante, 

aclarando lo siguiente:  
 
Se informa al interesado que toda la información aportada dentro de la propuesta para 
acreditar experiencia debe permitir identificar de manera clara y precisa las actividades y 
condiciones solicitadas dentro de los términos de referencia,  adicionalmente debe 
permitir verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación de experiencia especifica 
establecidas en el numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.” 
 

El presente informe se expide a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil 
dieciocho  de 2018. 
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